
 

      Asunto: Adecuación del plan de estudios de la Licenciatura 
        en Derecho a  8 semestres. 

 
 
    CIRCULAR DGIR/061/08 
 
 
APODERADOS GENERALES, PROPIETARIOS, RECTORES 
Y DIRECTORES TÉCNICOS DE LAS INSTITUCIONES 
CON ESTUDIOS INCORPORADOS AL PLAN DE ESTUDIOS  
DE LA LICENCIATURA EN DERECHO 
Presente. 
 
Es muy grato para mí dar a conocer la adecuación al plan de estudios de la Licenciatura en Derecho 
(Sistema Escolarizado y Abierto) que fue aprobada por el H. Consejo Técnico de la Facultad de Derecho de 
esta Máxima Casa de Estudios, en su sesión del 29 de abril del año en curso. 
 
Esta adecuación consiste en la reubicación de las asignaturas del plan de estudios de 2004, con el objeto de 
que el alumno: 
 

1. Pueda concluir sus estudios en cuatro años. 
 

2. De acuerdo con su rendimiento académico, pueda optar por alguna de las formas de titulación 
establecidas, como es la de “Estudios de Posgrado”, a través de alguna de las especialidades que 
integran el Programa Único de Especializaciones en Derecho. 

 
Es importante señalar que esta adecuación no cambió los contenidos académicos de las asignaturas del plan 
de estudios. De igual forma, no fue modificada ni la seriación ni el número de créditos obligatorios y 
optativos.  Por lo anterior, me permito informar a ustedes que esta adecuación al plan de estudios quedará 
registrada como año-plan 2008  y  entrará en vigor a partir del año escolar 2008/2009.  
 
Como en todos los casos, el mapa curricular y los programas de las asignaturas podrán ser consultados en la 
página electrónica de esta Dirección General en sección de normatividad/licenciatura/planes de estudio. 
Adicionalmente, en caso de tener alguna duda, les pido comunicarse con el Lic. Roberto Muñiz Toledo, 
Jefe del Departamento de Proyectos y Estudios Académicos de la Subdirección de Incorporación al teléfono 
5622-6048 o bien, vía correo electrónico a robmuniz@www.dgire.unam.mx  
 
Por último, debo señalar que los alumnos que iniciaron con el plan de estudios 2004, deberán concluirlo de 
acuerdo con la estructura aprobada para dicho plan de estudios. 
 
ATENTAMENTE 
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
Cd. Universitaria, D.F. 24 de junio de 2008. 
LA DIRECTORA GENERAL 
 
 
 
 
DRA. MARGARITA VELÁZQUEZ GUTIÉRREZ 
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SECRETARÍA GENERAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE INCORPORACIÓN 
Y REVALIDACIÓN DE ESTUDIOS 
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